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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 01203– 00 

Revisada la demanda se encuentra que el bien inmueble a usucapir tiene un
avaluó  catastral  para  la  vigencia  2022  que  asciende  a  la  suma  de
$179.281.000  (p.  14  pdf  01),  lo  que  equivale  a  179,3  salarios  mínimos  legales
mensuales vigentes, asunto de mayor cuantía que debe ser conocido por los
jueces civiles del circuito según la regla de competencia aplicable a esta causa
judicial (arts. 20.1; 25.4; 26.3 y 28.7 del CGP), más aún cuando se entiende
por  dicho  rubro  el  valor  de  un  predio,  entendido  como  aquel  que  esta
identificado  con  un  folio  de  matrícula,  sin  que  la  norma  imponga  realizar
operación aritmética para determinar dicho monto por un porcentaje especifico
o  las  pretensiones  a  usucapir  (art.  2.2.2.1.1  D.  1170  de  2015)  por  lo  que
deberá  rechazarse  la  demanda y  remitirse  al  competente  (art.  90 CGP),  en
consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE

PRIMERO:  RECHAZAR la  demanda  declarativa  de  PRESCRIPCIÓN
EXTRAORDINARIA  ADQUISITIVA  DE  DOMINIO  formulada  por  FLOR  ALBA
GARCÍA MORA en contra de ROSALBA GARCÍA DE JIMÉNEZ y OTROS por
carecer de competencia en razón a la cuantía. 

SEGUNDO:  REMITASE el expediente a la Oficina Judicial de esta ciudad, para
que el asunto sea repartido entre los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá
D.C (Reparto)   para   lo   de   su competencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA
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